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Señores 

JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Proceso:          Declarativo verbal de mayor cuantía de ZAI CARGO S.A.S. contra ALFONSO
ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A. y otros

 
Radicado:        11001310300520200043500
 
Asunto:             Contestación de la demanda 

 
JANY CELESTE MONTAÑO ARAÚJO, abogada en ejercicio, domiciliada en la ciudad de Bogotá
D.C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.010.231.680 y tarjeta profesional número
330.993 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial de la
sociedad ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A., sociedad identificada con NIT
No. 830.065.902-9, según poder que obra en el expediente, estando dentro del término de traslado
concedido para el efecto, me dirijo respetuosamente a su despacho con el fin
de presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA interpuesta por la sociedad ZAI CARGO S.A.S.,
en los términos del archivo adjunto, contentivo de 107 folios. 

De igual forma, según lo ordenado por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, y para los efectos
previstos en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, el presente correo electrónico y sus
anexos también es remitido a la sociedad demandante y a su apoderado a las direcciones de correo
electrónico suministradas para recibir comunicaciones y notificaciones relativas a este proceso.  

Atentamente, 
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Señores 
JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Ref.: Proceso Verbal de Mayor Cuantía promovido por ZAI CARGO S.A.S. 
contra Alfonso Ávila Velandia & CIA S.C.A. y otros 

 
Radicado: 11001310300520200043500 

 
Asunto:  Contestación de la demanda  

 
 
JANY CELESTE MONTAÑO ARAÚJO, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en 
calidad de apoderada judicial de la sociedad ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A., 
sociedad identificada con NIT. 830.065.902-9, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., según 
poder que obra en el expediente, estando dentro del término de traslado concedido para el 
efecto, me dirijo respetuosamente a su despacho con el fin de presentar CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA interpuesta por la sociedad ZAI CARGO S.A.S. (en adelante, “Zai Cargo)”), en los 
siguientes términos:  
 

I. OPORTUNIDAD PARA LA CONTESTACIÓN  
 

Mediante auto del 29 de junio de 2021, notificado mediante estado electrónico No. 087 del 30 de 
junio de 2021, el despacho resolvió el recurso de reposición que interpuso este extremo procesal 
contra el auto admisorio de la demanda.  

 
De esta forma, según lo previsto por el artículo 118 del C.G.P.1 el término para la contestación de 
la demanda comenzó a contabilizarse a partir del 1º de julio de 2021 y vencerá el 30 de julio de 
2021. Por tanto, esta contestación se presenta dentro del término de veinte (20) días hábiles 
otorgado con fundamento en el artículo 369 del C.G.P.  
 

II. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A., se opone a la prosperidad de todas y cada una de las 
pretensiones declarativas y de condena de la demanda, en tanto, las mismas carecen de 
sustento fáctico y jurídico que habilite la declaratoria de prosperidad de las pretensiones 
elevadas por la parte actora, particularmente en lo que corresponde a mi representada.  
 
Específicamente, me opongo a que (i) se declare que Zai Cargo es el titular pleno y absoluto del 
derecho de dominio el bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1590249, pues el bien 
objeto de la litis fue objeto de cesión al Distrito de Bogotá D.C.; y (ii) y a que se condene a la 
restitución de la tenencia y posesión material del bien inmueble identificado con matrícula 

 
1 “(…) Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de cuya 
notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso”.  
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inmobiliaria No. 50C-1590249 en favor de Zai Cargo, pues mi representada no ejerce ni tenencia 
ni posesión sobre el bien objeto de la litis.  
 
En consecuencia, de conformidad con los argumentos expuestos en el presente escrito, se 
solicita al despacho que en la sentencia que ponga fin al proceso, se declaren probadas las 
excepciones propuestas, así como las que se encuentren probadas, se nieguen las pretensiones 
y se condene en costas a la parte demandante.  
 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 
 
A continuación, me pronuncio sobre todos y cada uno de los hechos relatados por el accionante 
en su demanda, siguiendo el mismo orden y literalidad en que fueron presentados: 
 
AL HECHO 1: ES CIERTO.  
 
AL HECHO 2: ES CIERTO. Sin embargo, se observa en las pruebas aportadas por la demandante 
que, en el parágrafo de la cláusula primera del Contrato al cual hace referencia el hecho, se 
señaló que el promitente vendedor manifestó expresamente que la descripción del inmueble 
realizada en la cláusula primera no incluye el área de cesión tipo A, por cuanto esta área se 
entendía cedida al Distrito de la ciudad de Bogotá D.C. y por ello no hizo parte del área objeto 
de la compraventa. Dicha porción de terreno aparentemente corresponde a lo que hoy 
corresponde al predio objeto del presente litigio, tal y como lo confiesa la parte demandante en 
el hecho 4º de la demanda.   
 
AL HECHO 3: ES PARCIALMENTE CIERTO. Lo narrado en el hecho constituye una relación 
parcializada y conveniente de la Cláusula Primera del Contrato de Promesa de Compraventa, y 
al respecto resulta oportuno llamar la atención del Despacho sobre el texto integral del 
parágrafo de la Cláusula Primera del “Contrato de Promesa de Compraventa de Inmueble 
Urbano” (Prueba Documental No. 1), pues se observa que la demandante manifestó 
expresamente que el inmueble objeto de la promesa no incluye el área de cesión tipo A, por 
cuanto esta área se entendía cedida al Distrito de la ciudad de Bogotá D.C. y por ello no 
haría parte del área objeto de la compraventa: 
 

 
 
AL HECHO 4: NO ES CIERTO. Tal y como lo confiesa el apoderado de la demandante, el área 
excluida del contrato de promesa corresponde a un área cedida al Distrito de Bogotá D.C., por 
lo que no es cierto que el propietario y titular actual sea Zai Cargo, pues la realidad jurídica de 
inmueble es que dicho inmueble no es de su propiedad.  
 
En el anterior contexto, siguiendo lo confesado por el apoderado de la demandante, el “área 
excluida” del contrato de promesa corresponde al lote con matrícula inmobiliaria No. 50C- 
1590249 que es objeto de las pretensiones, lo que ratifica que sustancialmente el propietario 
es el Distrito de Bogotá D.C., por lo que no es cierto que Zai Cargo sea el propietario del inmueble 
en cuestión. 
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Finalmente, me opongo a que se reconozca cualquier valor al “plano” copiado en el hecho objeto 
de respuesta, pues el mismo no responde a una fuente oficial y supone una demarcación propia 
de la parte demandante que se desconoce su origen y precisión. 
 
AL HECHO 5: NO ES CIERTO. Como se expuso en líneas anteriores, no es cierto que Zai Cargo 
sea sustancialmente el propietario del inmueble objeto de las pretensiones.  
 
Ahora, de lo observado en las pruebas aportadas con la demanda, aparentemente el bien 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1590249 se encuentra localizado en la 
nomenclatura “Carrera 103 No. 40– 36, Lote en Reserva de Bodega  ̈D ̈, y corresponde al 
denominado como “área de cesión tipo A”, el cual no fue objeto de la compraventa en razón a 
que se entendía cedido al Distrito de la ciudad de Bogotá D.C., y por tanto, la parte actora no 
puede afirmar que el mismo sea de su propiedad.  
 
AL HECHO 6: ES CIERTO.  
 
AL HECHO 7: NO ES CIERTO. Las señoras Adriana Cardoso y Catalina Cardoso no intervinieron 
directamente ni través de apoderado del “Contrato de Promesa de Compraventa de Inmueble 
Urbano”, por lo que lo afirmado en el hecho no es cierto. En todo caso, se deja constancia que 
en el hecho se hace referencia a actos de terceros ajenos a mi representada, y por tanto, nos 
atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
AL HECHO 8: NO ES UN HECHO. Se trata de un “pantallazo” del texto de una escritura pública 
a cuyo tenor literal me atengo. 
 
AL HECHO 9: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 10: NO ES CIERTO. Revisado el texto de la escritura pública a que alude el hecho, y 
que obra como Prueba Documental No. 2 de la demanda, no se aprecia la manifestación que 
invoca la demandante respecto de la exclusión del predio objeto de la disputa. Por el contrario, 
en el objeto del negocio jurídico en la referida escritura las partes acordaron que la venta se 
realizaba como “cuerpo cierto”. 
 
Se resalta que en este hecho la parte demandante reconoce y confiesa, a través de apoderado 
judicial, que el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1590249 corresponde al 
denominado área de cesión tipo A, identificado bajo la nomenclatura “Carrera 103 No. 40 – 36, 
Lote en Reserva de Bodega  ̈D ̈”. Se reitera que dicho predio no fue objeto de la compraventa en 
razón a que el mismo se entendía cedido al Distrito de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
AL HECHO 11: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 12: NO ES CIERTO. Conforme lo confiesa el apoderado de la parte demandante y se 
aprecia en el “Contrato de Promesa de Compraventa de Inmueble Urbano” (Prueba Documental 
No. 1 de la demanda), el bien objeto del litigio fue cedido al Distrito de Bogotá D.C., y por lo tanto 
reviste la condición de bien de uso público. Por tal motivo, no es cierto que Zai Cargo hubiese 
adquirido de forma “legítima” su propiedad en el marco de la Escritura Pública No. 3331 del 25 
de noviembre de 2004, por lo tanto, el despacho deberá valorar si tal acto jurídico está viciado 
de nulidad absoluta en los términos del artículo 1523 del Código Civil a la luz del artículo 63 de 
la Constitución Política.  
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AL HECHO 13: NO ES UN HECHO. Se trata de un “pantallazo” del texto de una escritura pública 
a cuyo tenor literal me atengo. Sin embargo, se reitera que el negocio jurídico aludido en este 
hecho está viciado de nulidad absoluta por objeto ilícito, tras haber involucrado la venta de un 
bien de uso público.  
 
AL HECHO 14: ES CIERTO. Conforme se lee en el certificado de tradición y libertad el negocio 
jurídico referido en este hecho fue registrado. Sin embargo, dicho registro no purga el eventual 
vicio que afectó la validez de la compraventa invocada. 
 
AL HECHO 15: NO ES CIERTO. Además de que se trata de afirmaciones y conclusiones 
subjetivas del demandante que deberán ser probadas por ser objeto de la litis, no es cierto que 
el derecho de dominio esté acreditado, pues la propia demandante ha reconocido que la 
propiedad del inmueble en cuestión fue cedida al Distrito de Bogotá D.C., lo cual además de ser 
confesado por el apoderado de Zai Cargo, fue reconocido en el Contrato de Promesa de 
Compraventa de Inmueble Urbano” (Prueba Documental No. 1 de la demanda). 
 
AL HECHO 16: NO ME CONSTA.  Se trata de actuaciones provenientes de la parte demandante 
sobre las cuales mi representada no tiene conocimiento y que deben ser probadas debidamente 
en el proceso. 
 
AL HECHO 17: NO ES UN HECHO. Se trata de afirmaciones y conclusiones subjetivas del 
demandante que deberán ser probadas por ser objeto de la litis, que por demás no acreditan la 
“irrefutabilidad” de la propiedad en cabeza de la demandante como se aduce, pues aunque 
convenientemente no fue aportada con la demanda, el Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público en respuesta de fecha 09 de junio de 2020 radicado DADEP 
20202010058291 indicó lo siguiente:  
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A lo anterior se suma que Zai Cargo en el “Contrato de Promesa de Compraventa de Inmueble 
Urbano” (Prueba Documental No. 1 de la demanda) expresamente reconoció propiedad del 
inmueble en cuestión en cabeza del Distrito de Bogotá D.C. 
 
AL HECHO 18: NO ES CIERTO. El inmueble identificado con la matrícula No. 50C-1590249 no 
hace parte de ningún predio de mayor extensión, pues cuenta con un folio de matrícula 
independiente y autónomo. Adicionalmente, no es cierto que jurídicamente esté integrado a 
aquel identificado con folio de matrícula No. 50C-1818804, pues como incluso lo ha expuesto la 
parte demandante, en el año 2011 vendió este último inmueble sin incluir el primero de ellos. 
Cosa distinta es que la sociedad demandante se haya interesado por el predio (pese a no ser de 
su propiedad por haber sido cedido al distrito de Bogotá como se expondrá en las excepciones 
de esta contestación) cuando han transcurrido más de nueve (09) años desde la transferencia 
del predio de mayor extensión a mi representada.  
 
AL HECHO 19: NO ES CIERTO. El inmueble identificado con la matrícula No. 50C-1590249 no 
hace parte de ningún predio de mayor extensión, pues cuenta con un folio de matrícula 
independiente y autónomo. Adicionalmente, se desconoce cualquier valor al “plano” copiado en 
el hecho objeto de respuesta, pues se desconoce su origen, veracidad y correspondencia con la 
realidad y supone una demarcación propia de la parte demandante de la cual se desconoce su 
fuente y precisión. 
 
AL HECHO 20:  NO ES CIERTO. En primer lugar, como se ha expuesto en la contestación a 
hechos anteriores, no es cierto que Zai Cargo sea el propietario del inmueble en cuestión, pues 
esta fue cedida a favor del Distrito de Bogotá D.C. 
 
Ahora, resulta importante destacar que aparentemente durante cerca de nueve (9) años la 
demandante no inició algún trámite, reclamación o procedimiento con el fin de obtener acceso 
directo al predio de litigio, y ello resulta lógico pues el mismo se consideró como un área de 
cesión al distrito y por tanto, un predio no susceptible de posesión ni enajenación por un 
particular.  
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AL HECHO 21: NO ES CIERTO. Mi representada no ejerce ningún tipo de acto constitutivo de 
posesión u ocupación del predio objeto de la litis y ello podrá ser corroborado por el despacho 
en inspección judicial del predio. Por su parte, y como se ahondará en las excepciones de la 
presente contestación, la parte demandante, a través de apoderado, afirma un acto de 
ocupación del predio identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-1590249, situación 
jurídica que se presenta respecto de bienes públicos, no de bienes privados (pues estos últimos 
no se ocupan, se poseen). En ese sentido, se destaca que conforme al artículo 63 de la 
Constitución Política, los bienes de uso públicos son imprescriptibles y por tanto no 
susceptibles de ser poseídos. 
 
AL HECHO 22: NO ES CIERTO. Las compañías demandadas son personas jurídicas distintas y 
no hacen parte de una situación de control entre ellas como se puede corroborar en los 
certificados de existencia y representación de cada una, los cuales reposan en el plenario. 
 
AL HECHO 23: NO ME CONSTA. Como bien lo reconoce la demandante, la comunicación fue 
dirigida al señor Alfonso Ávila Velandia, y no directamente a mi representada.  
 
AL HECHO 24: NO ME CONSTA. Como bien lo reconoce la demandante, la comunicación fue 
dirigida al señor Alfonso Ávila Velandia, y no directamente a mi representada. 
 
AL HECHO 25: NO ME CONSTA. Easyfly S.A. es una sociedad distinta a mi representada y por 
tanto, el hecho se refiere a una situación en la que está involucrada la demandante y un tercero, 
de lo cual mi poderdante no tiene conocimiento.  
 
AL HECHO 26: NO ME CONSTA. Se narra una actuación proveniente de la parte demandante 
que deberá ser probada en debida forma dentro del proceso.  
 
AL HECHO 27: NO ME CONSTA. Se narra un intento de comunicación o comunicación fallida 
por medios virtuales de la cual mi representada no tiene conocimiento y deberá ser probada en 
debida forma dentro del proceso. 
 
AL HECHO 28: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 29: NO ME CONSTA. Se narra una actuación proveniente de la parte demandante 
que deberá ser probada en debida forma dentro del proceso.  
 
AL HECHO 30: NO ME CONSTA. El hecho narra una situación que involucra a la parte 
demandante y a terceros, respecto de la cual mi representada no tiene conocimiento. Por tanto, 
nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO 31: NO ME CONSTA. El hecho narra una situación que involucra a la parte 
demandante y a terceros, respecto de la cual mi representada no tiene conocimiento. Por tanto, 
nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL HECHO 32: NO ME CONSTA. El hecho narra una situación que involucra a la parte 
demandante y a terceros, respecto de la cual mi representada no tiene conocimiento. Por tanto, 
nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. De igual manera, no me constan los hechos 
referidos en este hecho asociados a la relación entre el correo electrónico allí indicado y el señor 
Alfonso Ávila Velandia.  
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AL HECHO 33: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 34: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 35: NO ES CIERTO. Mi representada no tiene obligación alguna de restituir una 
posesión que nunca ha ejercido sobre el predio objeto de la litis. Tampoco fue aportada prueba 
alguna por la parte actora que acredite posesión u ocupación del predio identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 50C-1590249.  
 
Sumado a lo anterior, se reitera que la posesión sobre el inmueble en cuestión es jurídicamente 
inviable, pues se trata de un bien de uso público que por definición no es susceptible de 
prescripción y en ese sentido tampoco lo es de posesión.  
   
AL HECHO 36: NO ES CIERTO. Mi representada manifestó su posición respecto del presente 
asunto a la parte demandante en audiencia de conciliación extrajudicial, en donde se 
expusieron algunos de los argumentos que en esta contestación se plantean.   
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO:  FUNDAMENTOS FÁCTICOS 
Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

 
La parte demandante sustenta sus pretensiones respecto de mi representada, alegando de 
forma genérica y escueta que las demandadas “se encuentran ocupando de manera ilegítima el 
bien inmueble objeto de litigio, esto es, aquel identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-
1590249”.  
 
Al respecto, se procede a hacer un pronunciamiento frente al reproche alegado en la demanda, 
exponiendo los argumentos que constituyen el sustento de la defensa y de las excepciones de 
mérito que se proponen, que proveerán las razones por las cuales deben negarse las 
pretensiones de la demanda.  
 

A.  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE ALFONSO ÁVILA 
VELANDIA & CIA S.C.A. 

 
En lo atinente a la legitimación en la causa, tenemos que la doctrina y la jurisprudencia han 
señalado que:  
 

“En procesos civiles, laborales y contencioso-administrativos, esa condición o cualidad que 
constituye la legitimación en la causa, se refiere a la relación sustancial que se pretende que 
existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio o que es el objeto de la 
decisión reclamada. Se puede tener la legitimación en la causa, pero no el derecho sustancial 
pretendido (…) Creemos que se precisa mejor la naturaleza de esa condición o calidad o 
idoneidad; así en los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto del 
demandante, en ser la persona que de conformidad con la ley sustancial está legitimada para 
que por sentencia de fondo o mérito se resuelva si existe o no el derecho o la relación jurídica 
sustancial pretendida en la demanda, y respecto del demandado en ser la persona que 
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conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u oponerse a dicha pretensión del 
demandante (…)”2 

 
“Al respecto, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber: "(…) La legitimación 
en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por 
pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para 
postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el 
demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones 
aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no 
eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada (…)”3 

 
En relación con el asunto que nos atañe, la legitimación en la causa por pasiva debe analizarse 
a la luz del artículo 946 del Código Civil colombiano, el cual establece que la acción de 
reivindicación “es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para que 
el poseedor de ella sea condenado a restituirla”4.  
 
En concordancia con ello, se debe precisar que de acuerdo con el artículo 762 del Código Civil, 
la figura de la posesión se define como la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 
y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona 
que la tenga en lugar y a nombre de él. De esta forma, se deduce que es necesaria la concurrencia 
de los elementos clásicos y tradicionales consistentes en la intención o voluntad de poseer y la 
materialización y objetivación de aquel constitutivo interno, denominados animus y corpus, de 
manera respectiva5.   
 
En el caso concreto, opera la falta de legitimación en la causa por pasiva por parte de ALFONSO 
ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A. pues la misma no se encuentra ejerciendo acto alguno de 
posesión, tenencia u ocupación sobre el bien objeto de la litis, y ello podrá ser constado en la 
inspección judicial que se practique sobre el predio.  
 
A ello se suma que, brilla por su ausencia prueba alguna que dé cuenta, así sea de forma 
sumaria, de la tenencia, posesión u ocupación que supuestamente las sociedades demandadas 
ejercen sobre el predio identificado con matrícula No. 50C- 1590249, ubicado en la carrera 103 
No. 40 – 36, Lote en Reserva de Bodega ¨D¨, también denominado “área de cesión A”.  
 
Ni siquiera se indica la forma en que supuestamente se ejerce la posesión, tenencia u ocupación 
sobre el predio referido por parte de mi representada, simplemente se observa el dicho de la 
parte actora en el sentido de afirmar que las demandadas (en general) se encuentran 
“ocupando” el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 50C-1590249, pero no 
acreditan dicha situación ni siquiera sumariamente.  
 
En consecuencia, fundamentamos en el hecho de que ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A.  
no es poseedora del predio cuya reivindicación se pretende, la misma no se encuentra 
legitimada por pasiva para atender las pretensiones de la parte actora.  

 
2 Hernando Devis Echandía. Compendio de Derecho Procesal – Teoría General del Proceso. Tomo 1 
 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Sentencia 1997-03056-01 (22.032) del 
14 de marzo de 2012. 
4 Artículo 946 del Código Civil colombiano.  
 
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil, sentencia del 15 de agosto de 2001, expediente No. 6219 
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B. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE ZAI CARGO  

 
En lo atinente a la legitimación en la causa, tenemos que la doctrina y la jurisprudencia han 
señalado que:  
 

“En procesos civiles, laborales y contencioso-administrativos, esa condición o cualidad que 
constituye la legitimación en la causa, se refiere a la relación sustancial que se pretende que 
existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio o que es el objeto de la 
decisión reclamada. Se puede tener la legitimación en la causa, pero no el derecho sustancial 
pretendido (…) Creemos que se precisa mejor la naturaleza de esa condición o calidad o 
idoneidad; así en los procesos contenciosos, la legitimación en la causa consiste, respecto del 
demandante, en ser la persona que de conformidad con la ley sustancial está 
legitimada para que por sentencia de fondo o mérito se resuelva si existe o no el 
derecho o la relación jurídica sustancial pretendida en la demanda, y respecto del 
demandado en ser la persona que conforme a la ley sustancial está legitimada para discutir u 
oponerse a dicha pretensión del demandante (…).”6 (Subrayas y negrillas fuera del texto) 

 
En el presente asunto, se aprecia que la sociedad demandante no ostenta legitimación en la 
causa, en tanto pretende la supuesta reivindicación de la posición de un predio que fue cedido 
a favor de Distrito de Bogotá D.C., con ocasión del otorgamiento de una licencia de construcción, 
lo cual fue explícitamente reconocido por Zai Cargo, en el parágrafo de la Cláusula Primera del 
“Contrato de Promesa de Compraventa de Inmueble Urbano” (Prueba Documental No. 1), donde 
categóricamente afirmó que la operación comprendida en dicho negocio jurídico “no incluye el 
área de cesión tipo A, por cuanto esta área se entiende cedida al Distrito de la ciudad de Bogotá 
DC.(…)”.  
 

 
 
Lo anterior debe ser leído en consonancia con la confesión del apoderado de la parte 
demandante contenida en el hecho 4º de la demanda, donde de forma expresa reconoce que el 
inmueble objeto de la disputa corresponde directamente con el área de cesión tipo A que fue 
cedida a favor del distrito y que por lo tanto salió del dominio privado.  
 
En efecto, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público en respuesta 
de fecha 09 de junio de 2020 radicado DADEP 20202010058291 indicó que el hecho de que no 
se hubiese realizado la entrega a la entidad pública, no desdibujaba la naturaleza jurídica de 
bien de uso público (y propiedad del Estado) respecto de bienes de cesión: 
 

 
6 Hernando Devis Echandía. Compendio de Derecho Procesal – Teoría General del Proceso. Tomo 1 
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En síntesis, no le asiste ninguna legitimación a la demandante para procurar la restitución de la 
posesión respecto de un bien del que sustancialmente no es propietario, lo cual cobra 
relevancia a la luz del artículo 946 del Código Civil colombiano, el cual establece que la acción 
de reivindicación “es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión, para 
que el poseedor de ella sea condenado a restituirla”7. Ello, en el entendido que el dueño de la cosa 
objeto de las pretensiones es el Distrito de Bogotá D.C. y no la demandante. 

 
C. IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE SUS REQUISITOS  

 
A continuación, se proceden a exponer las razones por las cuales en el caso concreto no se 
encuentran acreditados los presupuestos para que prospere la acción reinvidicatoria incoada, 
no solo porque mi representada no es poseedora del predio objeto de la litis, sino también 
porque es discutible que el derecho de dominio se encuentre en cabeza de la actora.  
 
Así, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC16282-2016 del 11 
de noviembre de 2016, Radicación n° 25151-31-03-001-2006-00191-01 se pronunció 
respecto de la acción reivindicatoria destacando los presupuestos necesarios para el inicio de 
la mencionada acción, a saber:  
 

“La jurisprudencia de la Corte Suprema ha reiterado que para el éxito de la «pretensión 
reivindicatoria» deben concurrir y demostrarse los siguientes supuestos: (i) «derecho de 
dominio» en cabeza del actor; (ii) posesión material ejercida por el demandado sobre 
«cosa corporal, raíz o mueble», y que la misma sea singular o una cuota determinada 
de ella susceptible de reivindicación; (iii) identidad entre el «bien mueble o inmueble» 
reclamado por quien acciona, y el detentado por el convocado al litigio” (Negrillas 
fuera del texto original). 

 
En el mismo sentido, en sentencia T-731/13 de la H. Corte Constitucional Exp. T-3884027 (M.P. 
Martha Victoria Calle Correa) resaltó que:  
 

 
7 Artículo 946 del Código Civil colombiano.  
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“Conforme al artículo 946 del Código Civil la acción de dominio es la que tiene el dueño de 
una cosa singular, de la que no está en posesión, para que el poseedor de ella sea 
condenado a restituirla, precepto a partir del cual la jurisprudencia de la corporación 
tiene sentado que para el buen suceso de la reivindicación el promotor del litigio 
tendrá que probar la presencia de los respectivos presupuestos, esto es, el derecho de 
dominio en cabeza del demandante, la posesión material en el demandado, la identidad 
de la cosa pretendida con la poseída por el opositor y que se trate de cosa singular o cuota 
determinada de cosa singular””.8 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

  
 

1. ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A. no ejerce posesión material sobre el predio 
objeto de la litis  

 
Como punto de partida, debemos aclarar que el inmueble con la matrícula No. 50C-1590249 no 
hace parte de uno de mayor extensión, pues jurídicamente goza de independencia y autonomía 
predial y registral, y por tanto distinto e independiente de aquel identificado con la matrícula 
No. 50C-1818804, del cual era propietaria mi representada en un 70% como se observa en el 
certificado de tradición y libertad que obra en el plenario, pues fue aportado con la demanda, 
ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A. no ha ejercido acto de señor y dueño constitutivo de 
posesión sobre el pedio en disputa.  
 
Al ser la posesión material ejercida por la parte demandada sobre cosa raíz y la identidad entre 
el bien inmueble reclamado por quien acciona, y el detentado por el convocado al litigio, 
presupuestos para interponer la acción reivindicatoria, dichos supuestos debían ser 
acreditados por la demandante para que su pretensión reivindicatoria pueda prosperar, pues 
resulta contrario a la lógica jurídica y a la justicia que se concedan las peticiones elevadas con 
el solo hecho de afirmar el dominio sobre un predio e indicar (sin prueba alguna) que el mismo 
está siendo poseído. Máxime cuando el predio objeto de la controversia tiene una naturaleza 
particular por estar destinado al uso público como se procede a exponer en la siguiente 
excepción. 
 
En conclusión, mi representada no es la llamada a restituir la tenencia y posesión material del 
bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1590249 en favor de Zai Cargo, como lo 
pretende la parte actora, pues ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A. no tiene relación 
jurídica alguna con dicho predio, ni en calidad de poseedora, tenedora ni ocupante. Por tanto, 
las pretensiones en contra de mi poderdante están llamadas al fracaso.  
 

2. Falta de certeza de titularidad de la demandante del bien objeto de la litis, pues el 
mismo tiene la naturaleza de bien de uso público  

 
Además de los presupuestos axiológicos de la acción reivindicatoria mencionados 
anteriormente, se exige también la existencia de un título de dominio anterior a la posesión del 
demandado. De esta forma, es indispensable que se demuestre ser dueño del bien con 
anterioridad a la posesión del demandado, desvirtuándose así la presunción que protege al 
demandado como poseedor del bien, prevista en el artículo 762 del Código Civil colombiano, 

 
8 Lo anterior también es referido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en jurisprudencia de 
fecha 1 de julio de 1987, 27 de abril de 1958, 31 de marzo de 1967 y, finalmente, del 12 de junio de 1978.  
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que expresa que “el poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”. Sobre 
ello, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha afirmado que: 
 

“La anterioridad del título del reivindicante apunta no solo a que la adquisición de 
su derecho sea anterior a la posesión del demandado, sino al hecho de que ese 
derecho esté a su turno respaldado por la cadena ininterrumpida de los títulos de 
sus antecesores, que, si datan de una época anterior a la del inicio de la posesión 
del demandado, permiten el triunfo del reivindicante. Entonces, no sólo cuando el 
título de adquisición del dominio del reivindicante es anterior al inicio de la posesión del 
demandado, sino inclusive cuando es posterior, aquel puede sacar avante su pretensión si 
demuestra que el derecho que adquirió lo obtuvo su tradente a través de un título 
registrado, y que éste a su turno lo hubo de un causante que adquirió en idénticas 
condiciones; derecho que así concebido es anterior al inicio de la posesión del demandado, 
quien no ha adquirido la facultada legal de usucapir”. (Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, M.P. Luis Alonso Rico Puerta, Rad. 11001-3103-030-2003-00831-02). 
(Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 
Una vez hechas las consultas de antecedentes y cadena de títulos del bien objeto de la litis, esto 
es, el bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 1590249, cuya nomenclatura 
corresponde a la Carrera 103 No. 40– 36, Lote en Reserva de Bodega  ̈D ̈, se encontraron los 
siguientes hallazgos:  
 

A. Descripción que se evidencia en el Certificado de Tradición y libertad del predio: 
Lote de reserva de bodega "D", tiene un área de piso total de 225.5mts2, que incluye 
zona verde de antejardín sobre la carrera 103, con área de 55.00 mts2. cuyos linderos y 
demás especificaciones obran en la escritura 1981 de 03-09-1987 notaria 34 de Bogotá. 
decreto 1711 del 06 de julio de 1984.  
 
Dirección del inmueble: Tipo Predio: URBANO  
1) AK 103 24B - 44 (DIRECCIÓN CATASTRAL)  
2) CARRERA 103 #40-36 LOTE EN RESERVA DE BODEGA "D".  
 

B. Se extrae de los anexos aportados con la solicitud de conciliación (que 
convenientemente no fueron anexados con la demanda interpuesta) que el predio 
objeto de la litis hizo parte de un trámite de licencia de construcción que data del año 
1981. Así, como se puede apreciar en el memorando No. 1230 O.N. 86558 del 16 de 
febrero de 1984 se previó la zona de cesión tipo A, misma zona de cesión a la cual la 
parte actora hizo tanta referencia en los hechos 1,2,3,4 y 10 de la demanda subsanada. 
Veamos:  
 

Imágenes relacionadas con el trámite de licencia de construcción: 
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Imágenes relacionadas con hechos de la demanda que dan cuenta del 

reconocimiento del área de cesión tipo A: 
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C. Una vez estudiadas a fondo los títulos antecedentes del predio objeto de la litis (los 
cuales se aportan con la presente contestación), esto es, las escrituras públicas No. 1981 
del 3 de septiembre de 1987 de la Notaría 34 del Círculo de Bogotá (hojas 7 y 8 de la 
escritura pública); No. 10102 del 5 de agosto de 1993 de la Notaría 27 del Círculo de 
Bogotá (hojas 4 y 5 de la escritura pública); No. 3331 del 25 de noviembre de 2004 de 
la Notaría 55 del Círculo de Bogotá (hoja 3 de la escritura pública); No. 8696 del 03 de 
octubre de 2011 de la Notaría 38 del Círculo de Bogotá (página 4 de la escritura – este 
es el predio de mayor extensión identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C – 
1818804) dentro del cual se encuentra el predio objeto de reivindicación), se concluyó 
que el lote denominado como “Área de cesión tipo A” es el mismo “lote en reserva de 
bodega D” y por tanto, sus linderos coinciden y son los mismos, a saber:  
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D. En la misma demanda se confiesa que: “En el parágrafo único de la Cláusula Primera del 

“Contrato de Promesa de Compraventa de Inmueble Urbano”, excluyó del acuerdo “el área 

de cesión tipo A” y dejó manifiestamente claro que esa parte del bien “no hace parte del 

área objeto de compraventa” (Hecho 3 de la demanda subsanada).  

 
E. Sin embargo, se omite convenientemente mencionar que, en el “Contrato de Promesa de 

Compraventa de Inmueble Urbano” (Prueba Documental No. 1), no se incluyó dicha área 
de cesión tipo A por cuanto esta área se entendía cedida al Distrito de Bogotá  D.C. y por 
ello no hizo parte del objeto de la compraventa. 
 

 
 

F. Frente a lo anterior, en respuesta de fecha 09 de junio de 2020 radicado DADEP 
20202010058291 el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
indicó que de acuerdo con el artículo 276 del Decreto Distrital 190 de 2004 que las 
zonas definidas como de uso público en los proyectos urbanísticos aprobados por las 
autoridades competentes y respaldados por la correspondiente licencia de 
urbanización, quedarán afectos al dominio del Estado aun cuando permanezcan dentro 
del dominio privado, con el solo señalamiento de que ellas se haga en tales proyectos.  
 
Igualmente, indicó que la no entrega del predio al Distrito capital, que se encuentren 
señalados o aprobados como zonas de cesión de uso público, no significa que estos 
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pierdan su naturaleza de públicos, dado que las mismas quedan afectas al uso público 
con el simple señalamiento que de ellas se haga en los proyectos urbanísticos aprobados 
por las autoridades competentes.  

 
Todo lo anterior da cuenta de que el predio sobre el cual ventila la litis, y que la parte 
demandante afirma tajantemente de su propiedad, no lo es tal, y por el contrario lo que se 
evidencia en este caso es que:  
 

A. El predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 1590249, cuya nomenclatura 
corresponde a la Carrera 103 No. 40– 36, Lote en Reserva de Bodega  ̈D ̈, denominado 
también “área de cesión tipo A”9 pertenece al distrito capital desde el momento en que 
se concedió y aprobó la licencia de construcción No. 502 de abril de 1981 con O.N. 
86558 y que fue modificada con la licencia No. 024301 del 30 de marzo de 1984 bajo el 
mismo O.N. 86558.  
 

B. Los actos jurídicos realizados después de 1981 sobre el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50C- 1590249, cuya nomenclatura corresponde a la Carrera 
103 No. 40– 36, Lote en Reserva de Bodega  ̈D ̈, son nulos por objeto ilícito en razón de 
que los bienes de uso público no son enajenables ni usacapibles según el artículo 63 de 
la Constitución Política.  

 
C. En consecuencia, quien eventualmente estaría legitimado para hacer alguna 

reclamación sobre el predio objeto del presente proceso, sería el Distrito de Bogotá, y 
en ese orden, no existe legitimación en la causa por activa de la demandante. Además, 
cualquier disputa relacionada con el predio de esta controversia debe ser ventilado ante 
la jurisdicción contenciosa administrativa según los criterios de jurisdicción previstos 
en el C.P.A.CA.  

 
D. NULIDAD ABSOLUTA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA VERTIDO EN LA 

ESCRITURA PÚBLICA NO. 3331 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2004 
 
Dentro de los hechos de la demanda, particularmente en los hechos 12, 13 y 14, Zai Cargo 
procura acreditar su calidad de propietario del inmueble en cuestión, para lo cual invoca la 
compraventa alcanzada con la señora Dora Ilma Hernández Torres, que fue vertida en la 
Escritura Pública No. 3331 del 25 de noviembre de 2004.  
 
No obstante lo anterior, como quedará probado en el proceso, el Despacho deberá declarar por 
la vía de la excepción la nulidad absoluta del referido acto jurídico, pues este recayó sobre un 
bien de uso público, que por mandato constitucional es inalienable e imprescriptible. Frente a 
lo anterior, el artículo 63 de la Constitución Política establece que “Los bienes de uso público, los 
parques naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 
arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables” (Subrayas y negrillas fuera del texto). 
 
Analizando la referida norma, la Corte Constitucional clarificó que la connotación de los bienes 
de uso público de ser inalienables implica su extracción del comercio. Veamos: 
 

 
9 Es la parte de un predio transferido por el urbanizador de un desarrollo a un municipio a título gratuito con destino 
a zonas verdes, parques y equipamento comunal público.  
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“La Constitución Política, establece en el artículo 82 como se señaló, el deber del 
Estado de velar por la integridad del espacio público y su destinación al uso común 
el cual prevalece sobre el interés particular. Por su parte, el artículo 63 de la Carta, 
dispone que los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de 
grupos étnicos, las tierras de resguardos, el patrimonio arqueológico de la Nación y 
los demás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. Inalienables, pues como se dijo se encuentran por fuera del comercio, 
por lo tanto no pueden ser objeto de actos jurídicos que impliquen tradición o pérdida 
de la finalidad del bien; inembargables, característica que se desprende de la 
anterior, como quiera que se trata de bienes que no pueden ser objeto de embargos, 
secuestros, o en general cualquier medida de ejecución judicial que tienda a 
restringir el uso directo o indirecto el bien; e, imprescriptibles, esto es, que no son 
susceptibles de usucapión.”10 

 
Frente a lo anterior, el artículo 1523 del Código Civil dispone que habrá objeto ilícito en los 
negocios que se encuentren prohibido por Ley, a lo que se suma que, de conformidad con el 
artículo 1521 de la misma codificación, habrá objeto ilícito en la enajenación de bienes fuera 
del comercio. 
 
En el presente asunto, se advierte que el negocio jurídico que la demandante invocó como título 
de propiedad adolece de objeto ilícito, pues el mismo versó sobre un bien de uso público, en 
tanto estuvo referido a un predio que fue objeto de una cesión a favor del Distrito de Bogotá 
D.C., con ocasión del otorgamiento de una licencia de construcción. Así, es evidente que la 
señora Dora Ilma Hernández Torres no podía disponer el predio en cuestión, no solo porque no 
era de su propiedad sustancialmente, sino porque se trataba (y se trata) de un bien de uso 
público que pertenece al Estado, lo cual incluso fue reconocido por Zai Cargo en el “Contrato de 
Promesa de Compraventa de Inmueble Urbano” (Prueba Documental No. 1). 
 
Frente a las áreas de cesión, el Consejo de Estado en sentencia del 27 de enero de 2011, rad.  
15001-23-31-000-2002-02582-01 (C.P.: María Claudia Rojas) señaló que: 
 

“Las áreas de cesión obligatoria gratuita son definidas por el artículo 5o. de la ley 9 de 
1989, como "el conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales 
de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la 
satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de 
los intereses individuales de los habitantes", señalando en su inciso segundo, entre otras, 
las áreas requeridas para la circulación, tanto peatonal, como vehicular, las franjas de 
retiro de las edificaciones sobre las vías, los parques, plazas, zonas verdes y similares, las 
necesarias para la instalación y mantenimiento de los servicios públicos básicos, los 
elementos constitutivos del amoblamiento urbano en todas sus expresiones, etc, y en 
general "todas las zonas existentes o debidamente proyectadas en las que el interés 
colectivo sea manifiesto y conveniente y que constituyan por consiguiente zonas para el 
uso o el disfrute colectivo". Las cesiones gratuitas constituyen una contraprestación de los 
propietarios de inmuebles por la plusvalía que genera las diferentes actuaciones 
urbanísticas de los municipios. Se trata de bienes que se incorporan al patrimonio 
municipal, con ocasión de la actividad urbanística y que indudablemente contribuyen a la 
integración del espacio público”. 

 

 
10 Corte Constitucional. Sentencia C-183 de 2003. M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
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Así, en dicha providencia se resaltó que i) las áreas de cesión tienen la naturaleza de bien de 
uso público, pues integran el espacio público; (ii)  su razón de ser, se funda en el artículo 82 de 
la Constitución Política, que establece que "las entidades públicas participarán en la plusvalía 
que genere su acción urbanística"; (iii) Que en consecuencia, por tener la destinación de uso 
público un origen constitucional (artículo 82), no le está dado ni a los Concejos Municipales 
modificar su destinación pues por mandato de la Constitución y de la ley, estas se reservan al 
uso común o colectivo. 
 
Por lo anterior, además de la ausencia de requisitos de procedencia de la acción reivindicatoria 
intentada, la pretensión PRIMERA de la demanda está llamada al fracaso, pues será 
jurídicamente imposible reconocerle propiedad a Zai Cargo en las circunstancias antes 
descritas, lo que a su turno también condena al fracaso la pretensión SEGUNDA de la demanda.  
 
 

E. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Acorde con lo establecido en el artículo 282 del C.G.P., solicito al despacho que declare la 
existencia de cualquier excepción que se derive de los hechos que resulten probados en el 
proceso y que tengan por efecto negar las pretensiones de la demanda.  
 

V. PRUEBAS 
 
Se solicita al despacho se tengan como pruebas las que a continuación se relacionan:  
 

1. DOCUMENTALES 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y siguientes del C.G.P, solicito que sean 
tenidas como pruebas documentales, las que se enuncian a continuación.  
 

1.1. Escritura pública No. 1981 del 3 de septiembre de 1987 de la Notaría 34 del Círculo de 
Bogotá. 
 

1.2. Escritura pública No. 10102 del 5 de agosto de 1993 de la Notaría 27 del Círculo de 
Bogotá.  
 

1.3. Escritura pública No. 3331 del 25 de noviembre de 2004 de la Notaría 55 del Círculo de 
Bogotá.  
 

1.4. Solicitud de conciliación extrajudicial con sus anexos, incluyendo la licencia de 
construcción No. 502 de abril de 1981 con O.N. 86558, que fue modificada con la licencia 
No. 024301 del 30 de marzo de 1984 bajo el mismo O.N. 86558 y la respuesta de fecha 
09 de junio de 2020 radicado DADEP 20202010058291 el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público.  
 

1.5. Planos del predio objeto de la litis (identificado con matrícula No. 50C-1590249) y del 
predio de mayor extensión (identificado con matrícula No. 50C-1818804).  
 

1.6. Derecho de petición radicado el 15 de julio de 2021 ante la Secretaría Distrital de 
Planeación de Bogotá.  
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2. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

De conformidad con los artículos 191 y 194 del C.G.P., y con el fin de provocar CONFESIÓN, 
respetuosamente solicito al H. Tribunal, decretar el interrogatorio de parte de Horacio Zapata 
Medina, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.231.839, en su calidad de Representante 
Legal de la sociedad ZAI CARGO, o quien haga sus veces. Para tal efecto, el mismo podrá ser 
citado en el correo electrónico horacio.zapata@zaicargo.com y en la Cra. 97 No 17 A – 78 en 
Bogotá D.C.  
 
 

3. PRUEBA POR INFORME 
 
De conformidad con el artículo 275 del C.G.P, solicito decretar las siguientes pruebas por 

informe: 

 
A. Informe de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá D.C. 

 
Se sirva solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá un informe sobre: 

 
1. Si conforme al contenido de la licencia de construcción #502 del 29 de abril de 1981, 

ON 86558 y la licencia de modificación #024301 del 30 de marzo de 1984, si hubo 
definición de una zona de cesión a favor del Distrito en el marco del proyecto 
urbanístico. 

 
2. En caso afirmativo, se sirva describir cuáles eran los linderos, dirección y/o 

identificación de dicha zona de cesión. 
 
3. Si de acuerdo con el POT vigente para los años 1981 y 1984, y de acuerdo con la 

licencia de construcción #502 del 29 de abril de 1981, ON 86558 y la licencia de 
modificación #024301 del 30 de marzo de 1984, el predio ubicado en la AK 103 
#24B-44, folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-1590249 y Chip Catastral 
AAA0207HSUZ se encontraba definido como de uso público o zona de cesión al 
Distrito de Bogotá, en el marco del proyecto urbanístico tramitado mediante las 
licencias referidas.  

 
Con el objeto de soportar el informe, se requiera a la Secretaría Distrital de Planeación allegar: 

 
1. Copia de la licencia de construcción #502 del 29 de abril de 1981, O.N. 86558, junto 

con todos sus anexos, en donde figura como propietaria la señora GLADYS 
ESMERALDA OSMA HURTADO y como constructor el señor JOSÉ MANUEL CANTOR 
MALDONADO, dirección de obra: calle 40 #103-20, urbanización “La Primavera” en 
el barrio Fontibón.  
 

2. Copia del memorando No. 1230 del 16 de febrero de 1984 de la Secretaría de obras 
Públicas de Bogotá (así denominada en el año 1984) dentro del trámite O.N. 86558, 
con todos sus anexos.  
 

3. Copia de la licencia de modificación #024301 del 30 de marzo de 1984, O.N. 86558, 
junto con todos sus anexos. 
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4. Copia del POT distrital de Bogotá vigente para los años 1981 y 1984. 

 
5. Copia del Decreto 2443 del 1 de diciembre de 1982.  

 

6. Copia del Decreto 226 de 1978.  

 
Se deja constancia que la gestión de consecución de los anteriores documentos fue realizada a 

través de derecho de petición radicado el 15 de julio de 2021, sin que a la fecha se hubiese 

obtenido respuesta.  

 
4. CONTRADICCIÓN AL DICTAMEN PERICIAL  

 
Teniendo en cuenta que en la demanda subsanada se solicitó inspección judicial con 
intervención de perito, con fundamento en el artículo 228 del C.G.P. se solicita desde este 
momento procesal la comparecencia del perito a la audiencia, y nos reservamos el derecho de 
aportar otro dictamen una vez sea aportado el anunciado con la demanda interpuesta.  
 

VI. ANEXOS 
 
Se anexan al presente escrito, las pruebas documentales enunciadas en el acápite de pruebas. 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Av. Carrera 19 No. 114-09 (oficina 405) de la ciudad de Bogotá o 
en el correo electrónico jany.montano@ostabogados.com 
 

*** 
 
En los anteriores términos, en representación de ALFONSO ÁVILA VELANDIA & CIA S.C.A., 
dejamos planteada la contestación de la demanda.  
 
Atentamente,  
 

 

JANY CELESTE MONTAÑO ARAÚJO 
C.C. 1.010.231.680 de Bogotá D.C.  
T.P. 330.993 del C.S. de la J. 
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Jany Montaño Araújo <jany.montano@ostabogados.com> 15 de julio de 2021, 12:21
Para: servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co, buzonjudicial@sdp.gov.co
Cco: Juan Felipe Ortiz Quijano <juan.ortiz@ostabogados.com>, Adolfo Suárez Eljach <adolfo.suarez@ostabogados.com>, Juan Camilo Turbay de Mier
<juan.turbay@ostabogados.com>, Juliana Ardila Córdoba <juliana.ardila@ostabogados.com>

Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ D.C.

 

               Ref.:                       Derecho de Petición de información y/o documentos
 

 
JANY CELESTE MONTAÑO ARAÚJO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.231.680, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional No. 330.993 del C.S.J, en ejercicio de lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, me dirijo
respetuosamente a su despacho para formular DERECHO DE PETICIÓN en los términos del documento que se adjunta contentivo de 04 folios.  
 
Atentamente, 

2021-07-15- Derecho de petición Secretaría de Planeación de Bogotá.pdf 
2138K
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Señores 

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ D.C.  

Correo electrónico: servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co; buzonjudicial@sdp.gov.co  

 

 

 Ref.:   Derecho de Petición de información y/o documentos  

 

 

JANY CELESTE MONTAÑO ARAÚJO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.231.680, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 330.993 del C.S.J, en 

ejercicio de lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 

2015, me dirijo respetuosamente a su despacho para formular DERECHO DE PETICIÓN en los siguientes 

términos: 

 

I. PETICIONES 

 

Respetuosamente, solicito atender a las siguientes peticiones:  

 

1. Se sirva suministrarme copia de la licencia de construcción #502 del 29 de abril de 1981, O.N. 

86558, junto con todos sus anexos, en donde figura como propietaria la señora GLADYS 

ESMERALDA OSMA HURTADO y como constructor el señor JOSÉ MANUEL CANTOR 

MALDONADO, dirección de obra: calle 40 #103-20, urbanización “La Primavera” en el barrio 

Fontibón.  

 

2. Se sirva suministrarme copia del memorando No. 1230 del 16 de febrero de 1984 de la Secretaría 

de obras Públicas de Bogotá (así denominada en el año 1984) dentro del trámite O.N. 86558, 

con todos sus anexos.  

 

3. Se sirva suministrarme copia de la licencia de modificación #024301 del 30 de marzo de 1984, 

O.N. 86558, junto con todos sus anexos.  

 

4. Se sirva suministrarme copia del POT distrital de Bogotá vigente para los años 1981 y 1984.  

 

5. Se sirva indicar si de acuerdo con el POT vigente para los años 1981 y 1984, y de acuerdo con la 

licencia de construcción #502 del 29 de abril de 1981, ON 86558 y la licencia de modificación 

#024301 del 30 de marzo de 1984, el predio ubicado en la AK 103 #24B-44, folio de matrícula 

inmobiliaria N° 50C-1590249 y Chip Catastral AAA0207HSUZ se encontraba definido como de 

uso público o zona de cesión al Distrito de Bogotá, en el marco del proyecto urbanístico 

tramitado mediante las licencias referidas.  

 

6. Se sirva indicar, conforme al contenido de la licencia de construcción #502 del 29 de abril de 

1981, ON 86558 y la licencia de modificación #024301 del 30 de marzo de 1984, si hubo 

definición de una zona de cesión a favor del Distrito en el marco del proyecto urbanístico.  

 

7. En caso afirmativo, se sirva describir cuáles eran los linderos, dirección y/o identificación de 

dicha zona de cesión. 

 

8. Se sirva suministrarme copia del POT distrital de Bogotá vigente actualmente.   

 

9. Se sirva suministrarme copia del Decreto 2443 del 1 de diciembre de 1982.  

 

10. Se sirva suministrarme copia del Decreto 226 de 1978.  

 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Invoco como fundamentos de derecho el artículo 23 Constitucional, citado al inicio del presente escrito 

de acuerdo con el cual “toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución”.  

 

Así mismo, me permito señalar que, en su artículo 13, la Ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula 

el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 

mailto:servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co
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y de lo Contencioso Administrativo, estableció que “toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades, en los términos señalados en este código, por motivos de interés general 

o particular, y a obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma (…)”. 

 

Al respecto, en sentencia T- 077 de 2018, la Corte Constitucional señaló que el contenido esencial de 

este derecho comprende: (i) la posibilidad efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante 

las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta 

oportuna, esto es, dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, con independencia 

de que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación material, lo que 

implica una obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la solicitud, según el ámbito 

de su competencia, desarrollando de manera completa todos los asuntos planteados (plena 

correspondencia entre la petición y la respuesta) y excluyendo fórmulas evasivas o elusivas.   

 

A su vez, en sentencia C-418 de 2017, se reiteró que el ejercicio del Derecho de Petición se rige por las 

siguientes reglas y elementos de aplicación:  

 

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la efectividad de los 

mecanismos de la democracia participativa.  

2) Mediante el Derecho de Petición se garantizan otros derechos constitucionales, como los 

derechos de acceso a la información, la libertad de expresión y la participación política.  

3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe ser oportuna, es 

decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la ley; (ii) la respuesta debe resolver 

de fondo el asunto solicitado. Además de ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo 

solicitado; y (iii) debe ser puesta en conocimiento del peticionario.  

4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se concreta 

necesariamente en una respuesta escrita.  

5) El Derecho de Petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante las autoridades 

públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las organizaciones privadas y en general, a 

los particulares.  

6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las peticiones formuladas 

fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso Administrativo, que señalaba un término 

de quince (15) días para resolver, y en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese 

lapso, entonces la autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando 

además el término en el que sería dada la contestación.  

(…)  

9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de notificar la 

respuesta al interesado”.  

 

 

III. ANEXOS  

 

1. Copia de mi Cédula de Ciudadanía  

 

IV. NOTIFICACIÓN 

 

De la repuesta del derecho de petición recibiré notificación en la Avenida Carrera 19 #114 -09 oficina 

405, o a través del correo electrónico jany.montano@ostabogados.com   

 

 

Atentamente,  

 

 

 
JANY CELESTE MONTAÑO ARAÚJO  

C.C.: 1.010.231.680 

T.P.: 330.993 del C.S.J. 
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